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Capítulo Primero 

Aspectos Generales de las LEC  

1. Línea Especial de Crédito con Tasa Subsidiada 
2020 

De acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario en la 

Resolución No. 3 de 2016 y sus modificaciones, y la Resolución No. 18 de 2019, el presente 

capítulo reglamenta las condiciones de la Línea Especial de Crédito para el año 2020, la 

cual corresponde a una línea de redescuento que contará con un subsidio a la tasa de 

interés a favor de los beneficiarios, que FINAGRO pagará a los intermediarios financieros, 

en la forma y periodicidad que se indica más adelante, con cargo a los recursos que el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, destine para la misma. 

Las condiciones de los créditos otorgados con los recursos dispuestos por el MADR, para 

la ejecución del subsidio de tasa de la Línea Especial de Crédito se dividen en dos 

segmentos, y su reglamentación operativa se puede consultar en los capítulos 

correspondientes de este Título: 

 LEC Agricultura por Contrato – Capítulo Segundo 

 LEC Reactivación Económica – Capítulo Tercero 

Para acceder al subsidio a la tasa de interés se deben tener en cuenta las características 

particulares aplicables a cada uno de los segmentos. 

2. Condiciones aplicables a todos los segmentos 
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• Se aceptará la capitalización de intereses de acuerdo con lo considerado en la 

Resolución Nro. 17 de 2007 de la Junta Directiva del Banco de la Republica, la cual 

indica que los prestamos podrán contemplar sistemas de pago con capitalización de 

intereses siempre que su plazo sea superior a dos (2) años. Para tales eventos y dado 

que la capitalización procede sobre los intereses de redescuento, la tasa de interés no 

tendrá incremento en puntos adicionales a los pactados o concedidos inicialmente. 

Sobre los valores capitalizados no se reconocerá subsidio de tasa. 

• Los créditos por esta línea especial sólo se podrán realizar con recursos de 

redescuento, y los intermediarios financieros deberán evaluar el riesgo crediticio. 

• Para el otorgamiento del subsidio, la totalidad de los destinos financiables de cada 

obligación de crédito, deben corresponder a los indicados para cada segmento. 

• Se podrá efectuar la normalización de créditos otorgados por cualquiera de estas 

líneas especiales, siempre y cuando no se exceda el valor del subsidio comprometido 

para el crédito original y se conserve la misma fuente de fondeo. 

• Tomando en cuenta el subsidio de tasa de interés que se establece en la presente línea 

especial, se autoriza a los intermediarios financieros para que adopten un mecanismo 

por medio del cual en los títulos de deuda que se suscriban a su favor, se pueda exigir 

la tasa sin subsidio. 

• El monto máximo de subsidio por beneficiario será hasta doscientos cincuenta 

millones de pesos ($250.000.000). 

• No menos del 40% del valor total de los recursos presupuestales asignados para el 

subsidio a la tasa de interés de las LEC serán destinados a pequeños productores. En 

ningún caso podrá destinarse más del 20% de estos recursos a grandes productores. 

3.  Acceso a ICR 

Los créditos financiados con la presente Línea Especial de Crédito con Tasa Subsidiada no 

podrán acceder al Incentivo a la Capitalización Rural – ICR. 
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4. Acceso a la garantía del FAG 

Los créditos beneficiados con el subsidio a la tasa de las LEC podrán acceder a las garantías 

del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) en las condiciones ordinarias establecidas por 

la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario – CNCA en la Resoluciones No. 2 de 2016 y 

No. 17 de 2019 y en el Título 2 del presente Manual de Servicios, salvo en los casos en los 

que se indique una condición especial. 

5.  Trámite de los créditos ante los intermediarios 
financieros 

Toda solicitud de crédito debe ser estudiada por los Intermediarios Financieros de acuerdo 

con los requisitos y normas generales para el otorgamiento del crédito fijados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencia de la Economía Solidaria, 

así como con lo establecido en el presente Manual.  

El intermediario financiero que redescuente un crédito que no cumpla con las condiciones 

previstas en este Título, perderá el derecho al subsidio de la tasa de interés aquí previsto, 

y deberá restituir a FINAGRO el subsidio indebidamente percibido y los gastos financieros 

que ello haya acarreado. 

Esta restitución se realizará previo proceso de verificación y podrá ser trasladada por el 

intermediario financiero al productor agropecuario beneficiario del crédito, en el evento 

en que éste tenga alguna responsabilidad. 

6. Trámite de redescuento y garantía FAG 

El trámite para el registro de las operaciones y de expedición de la garantía FAG, se 

realizará de acuerdo con lo establecido en los Títulos Quinto y Segundo del presente 

Manual de Servicios, respectivamente.   
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Los programas de crédito que debe utilizar el intermediario financiero en el aplicativo 

AGROS, para acceder a cada segmento se pueden consultar en el capítulo 

correspondiente.  

7. Normalización de Créditos otorgados en 
condiciones de las Líneas Especiales con Tasa 
Subsidiada 

De acuerdo con lo establecido por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario mediante 

la Resolución No. 3 de 2016, así como lo autorizado por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Victimas adscrita al Departamento para la Prosperidad Social se 

podrá efectuar la normalización de créditos otorgados por cualquiera de las líneas 

especiales de crédito con tasa subsidiada, siempre y cuando no se exceda el valor del 

subsidio comprometido para la operación original y se conserve la misma fuente de 

fondeo. 

7.1 Condiciones de la Normalización 

Comprende consolidaciones y reestructuraciones de créditos que se encuentren al día, 

según lo establecido en el titulo primero Capitulo primero del Manual de Servicios de 

FINAGRO. Al respecto se debe tener en cuenta lo siguiente: 

• En los dos esquemas, la ampliación de plazo y/o periodo de gracia deberá estar 

acorde al flujo de caja de la actividad productiva y teniendo en cuenta el 

subsidio disponible a la fecha de la normalización. 

• Los intermediarios financieros deben tener en cuenta que la periodicidad de 

pago a intereses no podrá superar el año vencido. 



 

MANUAL DE SERVICIOS FINAGRO 

Versión: 20.03 

Código: SNO-MAN-001 

 

 

-COPIA NO CONTROLADA- Código SIN MAN 001- 

• Para cada operación se mantendrá inmodificable la fuente de recursos, es decir, 

que para los créditos originalmente redescontados, las normalizaciones se 

realizarán con recursos de redescuento, y para los créditos otorgados 

originalmente con recursos propios de los intermediarios financieros, las 

normalizaciones se efectuarán con los recursos de tales intermediarios. 

• Como la ampliación de plazo y/o periodo de gracia y el mantener el valor de 

subsidio de tasa dentro del asignado inicialmente, conllevan una disminución 

en los puntos de subsidio con los cuales se concedió la operación original, los 

intermediarios financieros podrán ajustar la tasa de interés en los puntos 

requeridos para conservar el margen de intermediación, sin que en ningún 

momento la sumatoria de los nuevos puntos de subsidio definidos en la 

normalización, más los puntos a cargo del productor exceda los topes de tasa 

de interés establecidas por tipo de productor para las líneas de crédito 

ordinarias. Para las operaciones redescontadas la tasa de redescuento no se 

modificará.   

 Para los casos descritos en el numeral 9.5 del Capítulo Primero del Título I del 

presente Manual de Servicios y que el crédito haya tenido acceso al subsidio a la 

tasa LEC, FINAGRO conservará el subsidio disponible a la fecha de la cancelación, 

hasta que el intermediario financiero informe a FINAGRO sobre el retiro de la 

condición especial o se liquide el convenio con el MADR, lo que primero ocurra. 

7.2 Trámite de la Normalización ante FINAGRO 

Con base en el subsidio disponible que FINAGRO informará a través de AGROS dentro de 

los primeros cuatro días hábiles de cada mes y las condiciones que pacte con el 

beneficiario del crédito original, los intermediarios financieros podrán determinar la 

viabilidad de la normalización utilizando el “Simulador de Proyección Tasa de Subsidio” 

disponible en el módulo “Operaciones en Línea” de la página web de FINAGRO. 

El redescuento o registro de las reestructuraciones debe ser efectuada ante la Dirección 

de Registro de Operaciones por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al 
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próximo vencimiento de capital y/o intereses, adjuntando por el módulo de intercambio 

de AGROS en el tipo de documento APROBACION PROYECCION DE SUBSIDIOS, la 

liquidación del subsidio determinado como viable. 

El registro de las consolidaciones se deberá realizar por operación en el programa que 

corresponda, y se deberá solicitar confirmación de su viabilidad a la Dirección de Registro 

de Operaciones enviando la liquidación de subsidio por AGROS, por el módulo intercambio 

de archivos en el tipo de documento APROBACIÓN PROYECCIÓN DE SUBSIDIOS. No 

obstante, durante el periodo transcurrido entre la publicación y la cancelación de la 

operación, no se deberán presentar novedades que alteren el subsidio disponible 

presentado en el simulador. 

Si la normalización presentada por el intermediario financiero no cumple las condiciones 

establecidas anteriormente, se devolverá la operación sin tramitar en el módulo de 

intercambio de AGROS tipo de documento APROBACION PROYECCION DE SUBSIDIOS. 

7.3 Garantías FAG 

Para la normalización de los créditos otorgados en condiciones de las líneas especiales con 

tasa subsidiada que cuenten con garantías del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) 

Ordinario o Especiales, dichas garantías se podrán renovar por el respectivo Fondo con las 

coberturas concedidas originalmente, y el valor de la comisión se liquidará considerando 

la ampliación del plazo respecto del originalmente pactado y el saldo a capital de la 

operación al momento de su registro ante la Dirección de Registro de Operaciones . 

8. Otras Disposiciones 

Este procedimiento aplica para todos los programas de tasa subsidiada dispuestos en el 

liquidador de subsidios. 
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